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cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de noviembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, edificio, sito en Camarzana de Tera, en
la calle Río Verde, número 8, destinado a industria
cárnica, fabrica de embutidos, salazón y secado de
jamones; con una superficie construida en planta
de solar de 456 metros cuadrados, destinándose
el resto a zona de aparcamiento y circulación, lin-
dando por todos sus vientos, con la propia finca
sobre la que se asienta. La finca donde se halla
construido este edificio, es la número 76, del plano
general y su extensión superficial es de 1.091 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta
ciudad, en el tomo 1.822 del archivo, libro 57 del
Ayuntamiento de Camarzana de Tera, folio 165,
finca número 4.246, inscripción octava, de febrero
de 1993.

Tasada en 22.000.000 de pesetas.

Dado en Benavente a 11 de junio de 1999.—El
Juez, José Antonio Merino Palazuelo.—El Secreta-
rio.—29.307.$

CARTAGENA

Edicto

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Carta-
gena,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 24/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», plaza San Nicolás, número 4, Bilbao,
y doña Josefa Acedo Heredia, representada por el
Procurador don Alejandro Lozano Conesa, contra
don Bienvenido Gutiérrez Vicente, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 17 de septiembre de 1999,

a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3041/0000/18/0024/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, 52. Vivienda en planta baja, tipo B, núme-
ro B-4, situada a la derecha, entrando por la escalera
II del edificio, contada de norte a sur, distribuida
en salón-comedor, terraza, cocina, paso, tres dor-
mitorios y dos baños, con una superficie útil de
79 metros 73 decímetros cuadrados y construida
de 90 metros 88 decímetros cuadrados, más un
patio de 13 metros 20 decímetros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de La Unión,
tomo 736, libro 333, folio 99, sección primera, finca
número 28.637.

Tipo de subasta: 27.625.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 21 de mayo de 1999.—El
Secretario, Manuel Pacheco Guevara.—29.600.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 353/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don Ale-
jandro Lozano Conesa, contra don José Manuel
Gil García y doña Rosario Beltrán Almagro, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por

resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de septiembre,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3048/000/18/0353/98,
oficina de la avenida Reina Victoria, clave 1857,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

1. Trozo de tierra en la Diputación de Miranda,
de este término municipal, de figura irregular y con
forma de los lados de un ángulo recto, donde existe
una casa de planta baja, con varias dependencias
y patio, que ocupa 140 metros cuadrados; el área
superficial de toda la finca es de 9 áreas 2 centiáreas.
Linda: Sur, que es el frente de la casa, ejido, Adelia
Ros Roca y boquera; norte, Mariana Conesa Cel-
trán, mediando paso; este, Adelia Ros Roca y Fran-
cisco Aparicio Fernández, y oeste, dicha Adelia Ros
Roca, boquera y ejido. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Cartagena número 1, al tomo 2.488,
libro 858, folio 15, Sección Tercera, finca 57.807-N.
Tasada, a efectos de subasta, en 4.200.000 pesetas.

2. Casa de planta baja, en la Diputación de Los
Médicos, Santa Ana, término municipal de Car-
tagena; consta de cuatro dormitorios, cuarto de
baño, cocina y comedor-estar, con una superficie
construida de 150 metros cuadrados y ocupando
la edificación 210 metros cuadrados de superficie.
Se ubica en un trozo de tierra secano de 47 áreas
75 centiáreas, de cuya superficie 1.046 metros
corresponden a un camino privado para esta finca,
de 299 metros de largo por 3 metros de ancho,
y que discurre en dirección este-oeste, hasta la finca.
Linda: Norte, Nicasio Socano Campillo; sur, her-
manos Velasco Sánchez; este, herederos de Serrat,


